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VISTO: 4»
. 1)

La solicitud de la Directora de la Maestría en Ciencias Sgc'i5llé's“D?áílN0raBritos, sobre la

designación del tribunal de Tesis de Maestría en Ciencias Sociales con mención en Metodología
de la Investigación Social de la Lic. María Cecilia Cámara, DNI 20.872.491, titulada “La demora
en el egreso de los estudiantes de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la
UNC ”, dirigida por la Dra. Mildred Martínez, todo ello de acuerdo al Reglamento Académico de
la mencionada carrera; y

CONSIDERANDO:

Que los miembros propuestos para integrar el Tribunal de Tesis, elevados por la Directora
de la Carrera a fs. 1 y cuyos curriculum vitae agrega a las actuaciones, reúnen los requisitos esta—
blecidos en la reglamentación vigente, las propuestas son: Dra. Rita Amieva, Mgter. Liliana del
Carmen Abrate, Mgter. Gabriela Sabulsky y Mgter. Rosa Alejandra Gleser.
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POR ELLO:

LA DECANA INTERINA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Designar como miembros del Tribunal de Tesis de la Maestría presentada por la

Maestranda, Lic. María Cecilia Cámara, DNI 20.872.491, titulada “La demora en el egreso de
los estudiantes de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la UNC” a la Dra.
Rita Amieva, a .
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RESOLUCION


